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FLAMINGO SAOrdinario 30/06/2023
NO CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por el
demandado DB

Auto que resuelve
05001310500120200011602 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JAIME ALBERTO
GALEANO SUAZA

COLFONDOS SAOrdinario 30/06/2023
CONFIRMAR AUTO RECURRIDO
Auto que confirma el auto recurrido

05001310500120220019901 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

BLANCA LUZ
OSORNO FRANCO

PORVENIR S.A.Ordinario 30/06/2023
Confirma. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500220170077602 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

BEATRIZ AIDA
BERNAL NARANJO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
se le concede a las partes el termino comun de 5 dias
para que presenten alegatos si a bien lo tienen.

Auto admitiendo Consulta
05001310500220200030601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
HUMBERTO ARCILA
ROMERO

CONINSA RAMON H S A
CONCRETO Y
CONSTRUCOES E
COMERCIO

Ordinario 30/06/2023
Auto que confirma el auto recurrido

05001310500320170085601 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

JULIAN ANDRES
ARROYAVE BERRIO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 30/06/2023
Auto que revoca el auto recurrido

05001310500320190031902 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

JOSE DANIEL
COLORADO
QUINTERO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310500320210000602 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LUIS ENRIQUE
PRESIGA MORENO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320210048101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
OSCAR DE JESUS
POSADA JARAMILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
ADMITE APELACION Y CONSULTA. CORRE
TRASLADO COMUN A LAS PARTES PARA
PRESENTAR ALEGATOS. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190037201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LAZLO JURKO
VASQUEZ

COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 30/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200017601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JORGE MARIO
VILLADA VELEZ

E. V.
O.CONSTRUCCIONES

Ejecutivo 30/06/2023
Ordena devolver el expediente al Juzgado de origen
para que de forma inmediata y preferente incluya a
E.V.O. CONSTRUCCIONES S.A. en el Registro
Único de Personas Emplazadas, y conceda la
oportunidad procesal para intervenir. AG 

Auto decreta nulidad
05001310500520150031803 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
PORVENIR S.A.
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AFP PROTECCION S.A.Ordinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310500520220011601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

GILMA DEL SOCORRO
TOBON ESCOBAR

COOPERATIVA DE
MILITARES EN RETIRO
DE ANTIOQUIA LTDA.

Ordinario 30/06/2023
Se avoca conocimiento del proceso en consulta, y se
corre un traslado común de 5 días para presentar
alegatos por escrito, en los términos del art. 13 de la
Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310500620210015301 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
YURY TATIANA
SANCHEZ ACEVEDO

VICTOR HUGO GARCES
GOMEZ

Fueros
Sindicales

30/06/2023
DECLARA NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES
PREVIAS - CONDENA EN COSTAS

Auto que revoca el auto recurrido
05001310500620220021301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
OPERACIONES
NACIONALES DE
MERCADEO LTDA

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500720190017801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JOSE WILSON
MONSALVE

CUMMINS DE LOS
ANDES S.A.

Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500720190035901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GLORIA EMILSE
CASTRO LARREA
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COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500720200000901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ROSALBINA
NAVARRO OCHOA

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500720200003601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA ELCY MARIN
DE ZAPATA

FUNDACION
LUCHEMOS POR LA
VIDA

Ordinario 30/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720200023601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ISABEL CRISTINA
VALENCIA PANESSO

INDUSTRIA NACIONAL
DE GASEOSAS S.A

Ordinario 30/06/2023
SE MODIFICA AUTO APELADO
Auto que modifica parcialmente

05001310500920110061905 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

JUAN CARLOS
CORDOBA MENA

ARGOS SAOrdinario 30/06/2023
De lo actuado a partir del Auto del 23 de febrero de
2023. 

Auto decreta nulidad
05001310500920180070901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CARLOS ALBEIRO
SALINAS TABORDA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020160031302 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA OFELIA

MONSALVE
BUSTAMANTE

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501020160113001 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

DIANA MARIA
CASTELLANOS LEON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
se le concede a las partes el termino comun de 5 dias
para que presenten alegatos si a bien lo tienen.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020170075101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
SANTIAGO
HUMBERTO
CASTAÑO VERA

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
Declara Nulidad por Falta de Jurisdicción - Remite a
los Juzgados Administrativos para su conocimiento. 

Auto decreta nulidad
05001310501020180014401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
NUBIA AMPARO
AMAYA BERRIO

COLFONDOS S.A.Ordinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501020190061401 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

HERNANDO
RESTREPO
GONZALEZ

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
En cuanto al nombre de la demandante. AG 
Auto que corrige sentencia

05001310501020200028501 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

GLORIA PIEDAD
HENAO VANEGAS

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 30/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120180069401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
YOLANDA GOMEZ
PIEDRAHITA
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COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
Por lo expuesto en el auto. AG 
Niega Adicion Sentencia

05001310501120190036901 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

FABIAN ENRIQUE
RAMIREZ URREGO

COLFONDOS S.A.Ordinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501120200018502 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

SOLEDAD CRISTINA
LOAIZA RODRIGUEZ

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120200020001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JULIO CESAR LOPEZ
RIOS

COOPERATIVA
COLANTA LTDA.

Ordinario 30/06/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220230005101 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA EUGENIA

RESTREPO LOPERA

REFUGIO SANTA ANAOrdinario 30/06/2023
MODIFICA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501320170012202 ORLANDO GALLO ISAZAFANNY ARIAS
MONSALVE
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INSTITUCIÓN
EDUCATIVA
GUADALUPANO LA
SALLE

Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501320190020601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JULIIO CESAR
MEDINA AGUDELO

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320190067401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA AUXILIADORA
LOPEZ BEDOYA

MIGUEL ROBERTO
TELLEZ VILLEGAS

Ordinario 30/06/2023
CONFIRMA
Auto resuelve solicitud

05001310501320210032301 LILIANA MARÍA
CASTAÑEDA DUQUE

MARIO ALFONSO
MESA MONSALVE

LITISCONSORTE
NECESARIO POR
PASIVA - NACION
MINISTERIO RDE
HACIENDA Y CREDITO

Ordinario 30/06/2023
27 DE JUNIO/2023, RECHAZA DE PLANO EL
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO
POR LA PARTE DEMANDANTE, NO CONCEDE
COPIAS. ORDENA REMITIR PROCESO AL
JUZGADO DE ORIGEN. (María Elena)

Auto que no repone
05001310501420170021301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JAVIER ANGEL
CARMONA AGUDELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
ADMITE CONSULTA. CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA PRESENTAR
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200030701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
FABER DE JESUS
HINCAPIE BEDOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
y concede el termino comun de 5 dias a las partes
para que formulen alegatos si a bien lo tienen.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420200039401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ROSALBA DE JESUS
MAZO OSPINA
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UGPPEjecutivo 30/06/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501420210014302 ORLANDO GALLO ISAZADORA LIGIA
LEGARDA GALLEGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
se le concede a las partes el termino comun de 5 dias
para que presenten alegatos si a bien lo tienen.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420210023001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GUSTAVO ADOLFO
VISBAL DONADO

CRUZ BLANCA
ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD EN
LIQUIDACION

Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Acepta renuncia y reconoce personería. Para
consultar este auto, diríjase a la siguiente dirección
web y descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501520170013201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
YULY CAROLINA
MARIACA HENAO Y/O

PROTECCION S.A.Ordinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501520190020302 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ROSALBA QUINTERO
PEREZ

LA AGENCIA
NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA
-ANI

Ordinario 30/06/2023
Auto que resuelve

05001310501520190071701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FRANCISCO ANTONIO
MOSQUERA BENITEZ

MINEROS DE
ANTIOQUIA S.A.

Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501520200036101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GILBERTO
BARRAGAN MORENO
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COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520200038601 ORLANDO GALLO ISAZAHUGO EMILIO VELEZ

MELGUIZO

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
MODIFICA
Auto que resuelve

05001310501520200046401 LILIANA MARÍA
CASTAÑEDA DUQUE

MARIA CONSUELO
CARMONA HENAO

VIGILANCIA Y
SEGURIDAD LTDA

Ordinario 30/06/2023
se le concede a las partes eñ termino comun de 5
dias para que presenten alegatos si a bien lo tienen.

Auto admitiendo Consulta
05001310501520210024201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JOSE LUIZ CAMACHO
FRANCO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
se le concede a las partes el termino comun de 5 dias
para que presenten alegatos si a bien lo tienen.

Auto que admite consulta
05001310501520210028801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ALVARO LEON
LOPERA GIRALDO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520210029101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LIBIA RAMIREZ DE
TORO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
CONFIRMAR AUTO RECURRIDO
Auto que confirma el auto recurrido

05001310501520210035602 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

JORGE ELICER
GOMEZ ZEA

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501520210045902 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARIA MUSMED
MORALES VARGAS

COOPERATIVA
MULTIACTIVA
PROYETAMOS

Ordinario 30/06/2023
Auto Traslado

05001310501620150175401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JESUS DARIO TORO
GIRALDO

PAVIMENTOS
COLOMBIA S.A.S.

Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501620160132901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
OSCAR AMADOR
RIVAS IBARGUEN

PROTECCIONOrdinario 30/06/2023
ADMITE RECURSO. CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA PRESENTAR
ALEGADOS DE CONCLUSION

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620170105302 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JAIME ALBERTO
BOCANUMENT
TRUJILLO

U.G.P.P.Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501620180009901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA OLIVA
SANCHEZ MONTOYA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501620180012401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
FABIO DE JESUS
CASTAÑO

HM MAMPOSTERÍA Y
ACABADOS S.A.S.

Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501620180020401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ ENEIDA MEJIA
LOPEZ

PROMOTORA DE CAFÉ
COLOMBIA S.A.

Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501620190056001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ANDRES FELIPE
SIERRA CEBALLOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CEMENTOS ARGOS Y/OOrdinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501620190058101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
FERNANDO WALTER
ECHEVERRY SERNA

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
30 DE JUNIO/2023, CORRIGE AUTO DEL 15 DE
JUNIO DE 2023, NOTIFICADO POR ESTADOS
No.103 DEL 16 DE JUNIO DE 2023, EN EL
SENTIDO QUE, SE LE CONCEDE EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN A LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES. (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501620190066901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JORGE GUILLERMO
GOMEZ OSPINA

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501620210016101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LUZ MARINA GOMEZ
CORREA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501620210021102 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

EMILIANO
HERNANDEZ

ITAUOrdinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501620220004701 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARTHA CECILIA
MAYA GONZALEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 30/06/2023
A fin de que se verifique con el área competente lo
ocurrido con la grabación de conciliación y práctica
de prueba. En caso de no contar con el respaldo de
la audiencia, se requiere a la juez A Quo para que de
manera preferente efectúe la reconstrucción
pertinente, y remita con prontitud el expediente a
efectos de desatar el asunto puesto a consideración
de esta Sala de Decisión Laboral.  LMG

Auto que ordena devolver el expediente
05001310501720200020701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
YUDY ANDREA
BEDOYA RIOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501720210004102 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GLORIA LUCIA YEPES
DE SUAZA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210054601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
PIEDAD DEL
SOCORRO MAZO
VILLA

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220033801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JULIO CESAR
CORREA VILLA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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LLAMADA EN
GARANTIA: BBVA
SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 30/06/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820170087401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
SEBASTIAN VALLEJO
BETANCUR

BULL MARKETING
S.A.S

Ordinario 30/06/2023
se le concede a las partes el termino comun de 5 dias
para que presenten alegatos si a bien lo tienen.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820200031501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CARLOS ALBERTO
QUINTERO
MARULANDA

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501820210011601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARIA DORIS
RINCON ARBELAEZ

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501820210027901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARIO ALBERTO
GIRALDO RAMIREZ

AFP PROTECCION S.A.Ejecutivo 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501820220013101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ANA ISABEL GAVIRIA
ARGUMEDO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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UGPPOrdinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501920180068601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
RUTH STELLA CANO
RAMIREZ

COLPENSIONES E ICBFOrdinario 30/06/2023
se le concede a las partes el termino comun de 5 dias
para que presenten alegatos si a bien lo tienen.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920190019802 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ROS MERY
SEPULVEDA LEMUS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
se le concede a las partes el termino comun de 5 dias
para que presenten alegatos si a bien lo tienen.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920210020301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JOSE NICOLAS
GALLEGO MARIN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
REABRE DEBATE PROBATORIO Y DECRETA
PRUEBA DE OFICIO

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501920210022301 ORLANDO GALLO ISAZALUIS ALBERTO

ARCILA ARAQUE

COMPAÑIA PECUARIA
AGRICOLA S.A.S.

Ordinario 30/06/2023
Se admite el proceso en apelación, y se corre
traslado para presentar alegatos por escrito, en los
términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920220007101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JAIME LEON
AGUDELO
CHAVERRA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220008401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA STELLA
OCAMPO JIMENEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220019601 ORLANDO GALLO ISAZAAUXILIO DE JESUS

PALACIO LOPERA

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
REVOCA y DECLARA NULIDAD PROCESAL
DE LO ACTUADO A PARTIR DEL AUTO DEL
18 DE JULIO DE 2019 QUE DISPUSO
NOTIFICACIÓN POR EMPLAZAMIENTO.

Auto que revoca el auto recurrido
05001310502020180030701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
DANIELA ARCILA
MORALES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN E.S.P.

Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502120170062301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
NELLY DEL SOCORRO
CARDONA CHICA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 30/06/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120190051801 ORLANDO GALLO ISAZAOLGA LUCIA

RODRIGUEZ
ESCOBAR

ESE HOSPITAL SAN
ANTONIO DE BETANIA

Ordinario 30/06/2023
Confirma. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310502120210002301 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

DIANA CRISTINA
OSORIO CANO

PORVENIR S.A.Ordinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310502220170025302 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

GLORIA RUTH
BERNAL MARTINEZ

HOSPITAL PABLO
TOBON URIBE

Ordinario 30/06/2023
Se admite el proceso en apelación, y se corre un
traslado común de 5 días para presentar alegatos por
escrito, en los términos del art. 13 de la Ley 2213 de
2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320180047201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
YENNY GARCIA
ECHEVERRI
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COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 30/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190104701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
BELENI DEL
SOCORRO SALGAR
VALENCIA

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310502520210015601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

SIXTA ROMELIA
RENTERIA VALOYES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
se le concede a la partes el termino comun de 5 dias
para que presenten alegatos si a bien lo tienen.

Auto que admite consulta
05001310502520210019501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GLORIA DEL PILAR
BERNAL BOHORQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/06/2023
se le concede a las partes el termino comun de 5 dias
para que presenten alegatos si a bien lo tienen.

Auto admitiendo Consulta
05088310500120180005101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUIS CARLOS
QUINTERO
CASTRILLON
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COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120190034301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUZ DARY ACEVEDO
MANRIQUE

PRENDAS Y MODAEjecutivo 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05088310500120220008601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LUZ NODIER GOMEZ
QUINTERO

VANESSA VARGAS
CAÑAS

Fueros
Sindicales

30/06/2023
SE CONFIRMA AUTO RECURRIDO
Auto que confirma el auto recurrido

05088310500220230017702 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

SODIMAC COLOMBIA
S.A.
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EMPANADAS
ANTIOQUEÑAS Y MAS
DELICIAS LTDA

Ordinario 30/06/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190019601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ADRIANA MARIA
BUSTAMANTE
CARMONA

CEMENTOS ARGOS S.A.Ordinario 30/06/2023
Decreta pruebas de oficio, se otorga el término de 10
días para allegar lo requerido. (ver auto) LMG

Auto decreta practica pruebas de oficio
05360310500120180037902 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JOEL ESTEBAN
RESTREPO

ICOLTRANS LTDA.Ordinario 30/06/2023
Avoca conocimiento. Corre traslado.
Auto Traslado

05360310500120210032401 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

EDWIN ADRIAN
GARCIA HERNANDEZ

GUILLERMO MARTINEZ
RAMIREZ

Ordinario 30/06/2023
REVOCA
Auto que resuelve apelación de auto

05360310500120220033601 LILIANA MARÍA
CASTAÑEDA DUQUE

MARTHA MARIA
VARGAS VARGAS

CERVECERÍA UNIÓN
S.A.

Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05360310500220200019901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DUBAN RESTREPO
DIAZ
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PORVENIR S.A.Ordinario 30/06/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05360310500220210000501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JUAN MANUEL
BUSTAMANTE
VASQUEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 30/06/2023
se le concede a las partes el termino comun de 5 dias
para que presenten alegatos si a bien lo tienen.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500220210030801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JHON JAIRO SANCHEZ
MONSALVE

COLPENSIONESOrdinario 30/06/2023
DECISIÓN DEL 27-06-2023 SE CONFIRMA
AUTO RECURRIDO

Auto que resuelve apelación de auto
05360310500220220001802 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JANETH SOVERDA
RIOS GONZALEZ

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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